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Se enumera el objeto principal de la Ley de Reforma Agraria, que no es afro que 
procurar un cambio en la tenencia de la fierra con el propósifo de obtener una mejor 
distribució11., seguido de medidas complemeniarias para aumen±ar la producción agrí~ 
cola, mediante adecuada cooperación técnica y económica. 

De acuerdo con lo anterior, el Estado adoptará planes agrarios con el objeto de 
iransformar la esi:ruciura agraria del país; distribuir la tierra en forma justa, subdividir. 
la1 incorporar los latifundios inculiivados al desarrollo económico, gravando la tierra 
ociosa, incorporar los campesinos al desarrollo social, garantizar la propiedad d6 la 
:l:iei ra en producción racional, indusfrializar el campo y fomentar una mejor organi. 
zación de la producción agrícola 

El Insfituto Agrario será el organismo Ejecutivo de los objetivos de la Ley y feildrá 
carácter autónomo, con personería jurídica y con jurisdicción en iodo el territorio na. 
cional. Para ±al realización, enumera los objetivos así: adquirir bienes de toda clase, 
declara1· la afectabilidad de las tierras, estructurar los planes, conceder préstamo.s para 
la instalación y construcción de la vivienda rura~, contratar empréstitos; colaborat para 
la instrucción, adoptar medidas para el aprovechamiento de las aguas superficiales y 
subterráneas, establecer conexiones internacionales; estimular la formación de coope. 
rafivas y asumir la realización o ejecución de cualquier otro propósito, que se relacione 
con los objetivos señalados, 

La Dirección del Instituto Agrario está confiada a un Consejo Directivo infegrado por 
por el Presidente del Instituto (quien será el representante legal) 1 el Mh;lisfro de Agri. 
cultura, el Gerente del Banco Nacional de Nicaragua, representante de los trabajadores 
del campo; representante del Partido de la min,o_ría Los deberes de tal Consejo Direc
tivo son en términos generales: orientar la política general del Insfiiuto a fravés de reu. 
niones cada quince días El Presidente del Ins;tifuio será su Director. Habrá :también 
un sub-director entre cuyas funciones. esfá la de proponer los nombramientos, _aSignacio. 
nes y traslados, y de subrogar al ti±ular del Consejo. Las funciones de inspección y fis
calización serán desempeñadas por un auditor nombrado por el Consejo Directivo. 

Para la realización de los planes agrarios se utilizarán las siguientes iierras: la;. 
nacionales, bien sean baldías o del dominio de la nación, las ejida,les, las que ad
quiera el Insfifufo mediante convenios con los dueños, la de parficulares que no cu,m .. 
plan su función social Esta úliima condición se presenta cuando permanece11. incu.l-.. 
fas; si su rendimiento es sensiblemente inferiQr a los índices de productividad ql).e ee· 
ñale el Min de Agricultura; si el propietario no las explota directamente, si la explo .. 
faoión perjudica a núcleos de campesinos Las expropiaciones que deban llevarse a ca· 
bo serán afectadas en el orden establecido. No serán expropiables las :tierras cuya ex .. 
tensión no exceda de 150 hectáreas de primera clase o sus equivalen:f~s en laS qfras cla. 
ses, sin embargo el propietario tendrá el derecho da señalar las tierras qu~ se reserva, 
pero estas deberán formar un sólo lote A este .fi_n la Ley considera como un.a sola. finca 
las fierras que pertenezcan a una misma persona, aun cuando constitq.yan unidades 
separadas legal o maferialmen:fe El propietario está oblig-ado a presentar sus títUloS al 
I.A si se les pide, para realizar cualquier diligencia relativa a la Ley, El I.A podrá pe~ 
dir la mensura para establecer el área verdadera, siendo el costo de esta medida. pa· 
gada por parles iguales si resullare un excedet;t±e da diez por ciento o más. Pe otr9 mo~ 
do, la pagará el I.A. Las tierras que excedan la extensión pasarán a poder del I.A. 
Como detalle inferesanfe la Ley señala que fado propietario de #erras antes de Vender 
parle o el total de una finca cuya exfensión sea de un mil hectáreas o :más, está obli .. 
gado a ofrecerla en las mismas condiciones al Ins±iiufo, quien tendrá preferencias 
para comprarla Todo agricul±or o ganadero que acrediie esl:ar fincado pacífic~men:l:a 
en tierras baldías por más de un año inmediato anterior a la diofación de. esta Ley fie· 
ne derecho a que se le adjudique grafuifamenfe la parle que tenga cultivada hasta 
una extensión de 50 hectáreas y el resto al precio que fijen expertos. 

Antes de proceder a la expropiación del inmueble, el I A. gestionará directamenie 
un acuerdo con sus propietarios. No logrando dicho acuerdo solicitará la expropiacióu 
sin necesidad de previa declaratoria de u±Uidad pública Para ello comparecerá anie 
el Jefe Poliiico qu1en ordenará que dentro de 48 horas las parles procuren convenir el 
precio del Inmueble 

Si no hubiera avenimiento, el Jefe Político prevendrá a. las parles a que nombren 
un perito valuador cada una y si no lo hicieren dentro de las 48 horas será nombrado 
uno solo de oficio, pero cuando solamente una de las parles no nombrare el perüo que 
le corresponde, la auforidad nombrará al otro de oficio. Los peritos así nombrados 
elegirán a un tercero que dirima la discordia que pueda surgir. No poniéndose de 
acuerdo en la escogencia, el Jefe Politice nombrará a dicho tercero durante las 24 ho· 
1as posfe1iores. Los peritos nombrados podrán ser recusados por justa causa. Cumpli .. 
dos los trámites anteriores, la autoridad señalará el termino no menor de 3 días, duran" 
ie el cual los peritos deben reconocer el inmueble. Durante los ±res días posteriores al 
reconocimiento los peritos emitirán el dictamen debiendo valorar la tierra de acuerdo 
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con su valor potencial de productividad y las mejoras de acuerdo con su valor real 
Presentado el dictamen la auforidad ordenará que dentro de los ±res días posteriores se 
formalice el contrato de compraventa. Si el propietario se negare a otorgar el contra
to de compravenfa, la autoridad ordenará que se deposite el valor en que los peritos 
hubiesen justipreciado el inmueble y la misma autoridad otorgará el contrato a nom
bre del propietario. 

Las colonias constituirán núcleos sociales y serán organizadas de acuerdo con los 
dictados de la economía, técnica y ciencia agrícola moderna, para procurar mayor 
bienestar económico y la elevación culiural de la clase campesina Las ±ierras de estas 
colonias serán divididas en lotes, pudiendo el I A. introducir las mejoras que considere 
necesarias. El I.A. promoverá la formaciónde colonias horfícolas, lecheras y granjeras 
en las proximidades de centros de población~ El I.A. queda autorizado para reestruc
turar colonias existentes 

El I.A., adjudicará lás unidades económicas a los producfores, hombres o mujeres 
que reúnan los siguientes requisüos básicos: ser productor agro-pecuario o hijo que ha
ya colaborado en tareas rurales, iener por lo menos 18 años de edad, contar con bue
nos antecedentes personales; no ser propietario como tampoco su cónyugue o concu
bina de tierras, no ser mayor de 70 años Deniro de esta enumeración se preferirá: a 
los que tengan familia numerosa, estén domiciliados en la región, sean socios de coo
perativas .. sean de nacionalidad nicaragüense. 

Los adjudicaf.arios gozarán mientras cumplan con las obligaciones a su cargo de 
las ventajas y beneficios acordados por esta Ley, en especial de posesión inmediata y 
pacífica; asesoramiento técnico, crédüo agrícola, inembargabilidad de los implementos 
y animales, reducción de cinco por ciento del precio de venia de la tierra por el naci
miento de cada hijo legífimo o reconocido, otorgamiento del :l:í±ulo de dominio en las 
condiciones determinadas por la Ley. En:tre las obligaciones de los adjudicatarios fi
guran: residir en el predio, efectuar los pagos1 realizar la explotación; conservar en 
buen estado las mejoras existentes, acatar las disposiciones, no arrendar el lote ni e:x:plo
±arlo por intermediarios, ni ceder sus derechos. 

El precio de la fierra que compone una unidad económica de explotación se fija
rá de acuerdo con su valor potencial de productividad. Al adjudicarse una unidad 
económica el ins±ifu±o celebrará con cada colono un contrato de promesa de venia, en 
el que quedarán incorporadas todas las obligaciones que contrae el adjudicatario de 
acuerdo con esfa Ley. El precio de las unidades será amorfizado después del segundo 
año, así: con una cuota para su cancelació~ dentro de un plazo no menor de 15 ni ma
yor de 20 años, e intereses que no exedan del 5°/o anual; con amorfizaciones extraordi
narias, con la reducción de un 5°/o del valor de la unidad por cada hijo legíiimo o re
conocido. Las amortizaciones serán pagadas por semestres o anualidades según. se 
estime conveniente, pudiendo el Inslliufo a soliciiud del Colono recibir en pago de las 
arnorlizaciones los productos de la tierra en la forrna y precio que se convenga, puA 
diendo el I A. no exigir el pago de las amortizaciones en caso de pérdida ±otal y parcial 
de las cosechas y en el porcentaje que se establezcan. Habrá un interés moratoria del 
6°/0 sobre cuotas vencidas. El lliulo final de la propiedad se otorgará cuando se llenen 
las siguientes condiciones1 que haya curnplido satisfac±oriamen±e ±odas las obligacio
nes, que haya cancelado por lo menos el 25°/o de la unidad económica, que tenga bajo 
cul±ivo, en su totalidad la parcela adjudicada Bajo esas condiciones podrá el adjudi
cafario pedir el dominio de la propiedad, quedando gravado el predio con hipoteca le~ 
gal a favor del I.A por el saldo del precio de compra En los ±í±ulos de propiedad que 
otorgue el I.A. se inserlarán las siguientes cláusulas prohibitivas: que la tierra dividida 
se concentre nuevamente; que se enajene el dominio sin autorización del Ins±ifufo 
Las trasmisiones de dominio, divisiones de condominio o subdivisiones de la unidad eco
nómica contrarias a la Ley son nulas absolutamente. En caso de sucesión hereditaria no 
se podrán fraccionar las unidades económicas sin autorización previa del Instituto Si 
los herederos no quisieren continuar con el condominio o no se pusieren de acuerdo 
acerca .de quien o quienes continuarán con el predio, El Ins±üufo lo jusfipreciará ad
judicándolo por sorteo entre los asignafarios interesados, pudiendo otorgar al nuevo 
titular crédito especiales para que se paguen sus cuotas excluídas 

Las adjudicaciones quedarán sin efecto: por mutuo acuerdo; por no cumplir el ad
judicatario, por fallecimiento si los sucesores no se ajustaren a lo dispuesto En caso 
de fallecimiento el I A podrá continuar la adjudicación, declarar trasmitida la adjudica 
ción a nombre de la sucesión; declarar extinguida la adjudicación 

El Instituto procurará dotar a cada adjudicatario de una vivienda rural adecuada, 
higiénica y conforfable, ya sea procediendo a su directa construcción con la ayuda del 
interesado o facili±ando préstamos de edificación hasta el valor total de la obra 

El I.A. hará un estudio sobre la situación económica social de las Comunidades 
indígenas existentes con el objeto de incorporarlas al desarrollo agropecuari~ del país 
y de que gocen de los beneficios de esta Ley El I.A reorganizará las Comun~dades In
dígenas exisfenfes con:forrne en lo posible a las Leyes y estatutos de éstas pudiendo pro
ceder a la adjudicación de la iierra en forma individual entre los comuneros. 
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El Insiiiufo podrá desarrollar planes colonizadores con inmigrantes agricultores e 
intervendrá en los que promuevan los parficulares, teniendo por principal obje±i 
vo alentar aquellos que persigan poblar el campo con trabajadores especializados qu~ 
no compitan con la mano de obra na±iva, incorporar nuevas á:r.eas de culiivo para el 
incremen±o de explo±aciones de interés nacional y radicar plantas indusirializadoras de 
¡na±erias primas El I A podrá reserva1.· para inmigrantes agricultores has±a el 20°/0 de 
las unidades económicas que estruc±ure en S\.l.S colonias 

El Instituto facilitará la colonización privada en campos libres de ocupantes, con. 
viniendo con sus propietarios la incorporación de los mismos a las prescripciones de la 
presente Ley y cobrando únicamente los gastos que por tal concepto se realicen Las 
propietarios que deseen fraccionar sus carn pos podrán solicitar asistencia del I A 

El I A procederá a organizar en cada colonia consejos agrarios locales presididos 
por el administrador de la misma e in!egrados por ±res adjudicatarios de ésta elegidos 
por ellos y donde los hubi.ere, el represen.l:ante local del Banco Nacional, el agente de 
exiensión aglÍcola y un representante de la cooperativa Los consejos agrarios locales 
tendrán por obje±o coadyuvar a la acción colonizadora, procurando elevar el nivel de 
vida social, material y cultural de la población de las colonias; colaborar en la canali. 
zación del crédiio agrícola, en la orientación de las actividades agropecuarias que se 
desarrollen y en la vigilancia del cumplimien.lo de las obligaciones El I A reglamen
tará el funcionamiento de estos Consejos 

El I A promoverá en cada colonia la constitución de Juntas de mejoramiento veci
nal, corno camineras, desagües, escolares, efe que estarán integradas por adjudicata. 
rios El I A emitirá normas para el funcionamiento y podrá concederles préstamos en 
dinero 

Formará el pahimonio del I A : los bienes que adquiera de acuerdo con esta Ley, 
los bienes que le sean legados; el producto de venia de los predios colonizados, una 
aporfación del Es±ado no n1enor de cinco millones de córdobas que anualmente debe in
corporar al Presupuesto; los impues±os que es±ablece la Ley; el producto de las multas, 
las tierras que sin ±ítulo legal de dominio estuvieren en manos de particulares 

Toda ±iena ubicada fuera del perímef1 o urbano de las poblaciones pagará un im
puesto anual por hec±área de acuerdo a la siguien±e clasificación: 

Tierras de primera clase: 10 córdobas 1 de segunda, sie±e 1 de tercera, cinco1 de 
cuada, ±res; de quinfa, dos; de sexta, uno y las de séptima clase eslarán exentas Ade
más de los factores físicos que se iomai án en cuenta para la clasificación será ±ama
da en cuen±a en iodo caso la ubicación de las mismas en el ±erri±orio nacional, en re
lación con los mercados y las vías de con1.unicación, a fin de que puedan ser clasifica
das para el pago del impues±o en una categoría inferior a la que le correspondería, 
considerando sólo los factores físicos que determinan su ap±i±ud para el uso 

Las tierras que permanecieron ociosas siendo ap±as para producir o que pudieren 
considerarse ociosas por su deficiente explo ±ación pagarán el doble del impuesto para 
cada categoría de las establecidas. Adexnás de los impuestos señalados, las tierras pró
ximas a las vías de comunicación cons±ruídas o que se construyeren por el Es..t:ado, 
paga1án el siguiente impuesto anual pcr hec:l:área: dos córdobas las que se encuen:lren 
a dis±ancia no mayor de dos kilómetros de las vías pavimentadas o macadamizadas, 
un córdoba las que se encuenfren a disfancía no mayor de dos kilómefros de las vías, 
que sin ser de las mencionadas en el Ario anterior, fueren ±ransi±ables en iodo iiempo 
desde las es:l:aciones ferroviarias 

Toda tierra ubicada fue1 a del perime±ro urbano de las poblaciones que no haya 
sido clasificada de conformidad con lo anterior, pagará un impues±o anual por heciá
¡ea así: \.Ul cÓ'rdoba y cincuenta cenfavos de córdoba las des±inadas a la agricu1±ura1 
cincuenta cenfavos las desfinadas a la ganadería 1 treinta centavos las no comprendi
das No pagarán esíe impuesto las pequefias propiedades cuya extensión sea inferior 
a ocho hec±áreas 

Las :lierras que permanecieren ociosas siendo aptas para producir pagarán el si
guienie impuesio por hectárea: de 1 a 400 hectáreas: 5 00; de 401 a 800 hectáreas: 
6 00; la que exedan de 800 hec±áreas: 7 00 Para los fines de este arlículo se conside 
ran como una sola finca, ±odas las tierras que pertenezcan a una misma persona aun 
cuando cons:l:i±uyan unidades separadas legal o materialmente Las tierras ubicadas 
dentro del períme±ro urbano de las poblaciones, mien±ras no se edifique, pagarán el 
siguiente impues:l:o anual por hectárea: cinco cótdobas las destinadas a la agricul±ura1 
±res córdobas las destinadas a la ganadería; un córdoba y cincuenta centavos de cór
doba las no comprendidas en los literales an±eriol es 

El I A y sus bienes es±án exentos de toda contribución o impuesto La acción para 
exigir el pago de los in1.puestos creados por esfa Ley prescribe a los diez años Los 
funcionarios y empleados del I A podrán realiza! es±udios en ±oda clase de tierras, pe· 
ro cuando sean de particulares deberán notificar previamente al propietario y cuando 
éste se lo i:mpiede podrán requerir el auxilio de la fuerza pública 
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